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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 Presentada por: Administración 
PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MJNICIPIO DE GUAYNABO O EL FUNCIONARIO QUE EL DESIGNE, A QUE A N()1BRE Y EN REPRESENTACION DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO, PAGUE SLMA ADICIONAL EN EL CASO KEF 97-0139 (1003) SOBRE EXPROPIACION FORZOSA, DE UN SOLAR PROPIEDAD DE LA SUCN. CONCHITA RESTO ALAMO, LOCALIZADO EN LA CALLE TAPIA #24, GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. : 

Sección 2da.: 

Sección 3ra.: 

Conforme a la Ordenanza Núm. 49, Serie 1996~97, el Municipio de Guaynabo adquirió por Expropiación Forzosa de la Sucn. Conchita Resto Alamo, solar y estructura localizada en la Calle Tapia #24, Municipio de Guaynabo. 

Dicho solar y estructura fueron valorados con efectividad a febrero de 1995 en CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA DOLARES -e $48,080 .00) por el Tasador Profesional Esteban Núñez Camacho, Licencia #245. 

Se autorizó por la referida Ordenanza Núm. 49, al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario por él designado a efectuar la ya mencionada adquisición por el precio de CUARENtA Y OCHO MIL OCHENTA DOLARES C$48,080.00), autorizándose además al Honorable Alcalde, a pagar cualquier cantidad adicional que en su día determinase el Honorable Tribunal de Expropiaciones sobre este caso~ 

El caso de expropiac.ión fue radicado el 7 de . abril de 1997, y luego de varias reuniones con los dueños, el tasador del Municipio recomendó ciertos ajustes al costo de reconstrucción de la estructura y por el tiempo transcurrido entre la efectividad del Informe de Valoración y la radicación del caso. Dichos ajustes representan una suma adicional de $6,920.00. 
Con el pago adicional de $6,920.00 se pone .fin a este caso de expropiación, por lo que no habrá que incurrir en gastos legales ni periciales en una vista en su fondo. 
ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 15 DE ABRIL DE 1998. 
Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Alcalde del Municipio de Guay nabo o al funcionario que él designe, a efectuar el pago de $6,920.00 como suma adicional en el Caso Civil KEF 97-0139~ 

Autor izar, como por la presente se autor iza, a la Directora del Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 
Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le será enviada a los funcionarios estatales y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

por el Hon. Héctor 
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CE.R'¡IFJCU,, ADEt{A.S, que··_la misma~ füe :aprobada por., n-iayotía. 'de.-los i-fderrib~os pr~~ ·sen tes ·eit ::dícl1a . s~s'ión, -.-_lo::; H6ns-~ 

Hilagros P.ábón : 
Guillermo ·Urbina Háchuca · 
Francisc'o. Níeves ·Figueroa 
Wilfredo Hiranda .Irlanda 

· -Haggie. -Ginés t-,fontal vo . · 

Votos abstenidos . de los .Hóns. 

Carmeü Gloriq_Berríos 
Elsie · Droz Ro-dríguez · 

A ida H . . i·fárquez I.baneZ; 
T,.!"'11 , .! _. Tl T•- T, L~~~~an n. JlmeneZ - LOp~z _ 

Juli~ : vega · Ros~rio 
Rat11q1:..1 · _Ruiz Sanchez.· 
Luis · Carlos Ha1dm.:.~ado Padilla · 

Anfbai Aponte .Rodrigúez 

Fue apr:obda pül' el Hon . . Héctor ·O'Neill Ga:ecía, Alcalde, el día 29 de abril de 1998. 

Y PARA QUE ' A$I CONSTE, expido la presente certifícaci6n bajo nn firma y el sello oficial ·de esta .munici[Jalidad en GuáyTiabo, · Puerto RicO, ·a lüs 29 días del me.s de abril de 1998. 

Se.cre.ta1·ia Asamblea Hunicipal 

P~O. Box 7885, Guaynabo,Puerto Rico.00970. Tel.-720-4134 -Ext 3601/Fax 790~1616 


